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RECTIFICACIÓN INFORME TECNICO DE PRE ADJUDICACIÓN COMPRA N° 267/2022-525 
 

En la Ciudad de Tolhuin a los 30 días del mes de diciembre de 2022 a fin de analizar las 

ofertas recibidas en la compra directa Nro. 267/2022-525, tramitada en el expediente N° 

68224/2022MS referente a “ADQUISICIÓN DE SABANAS PARA EL DEPARTAMENTO 

DE ENFERMERIA, DEPENDIENTE DEL CENTRO ASISTENCIAL TOLHUIN", 

habiéndose analizado técnicamente lo presentado por los oferentes, se procede a: 

 

AVALAR TÉCNICAMENTE: 

 PROVEEDOR LOPEZ, HECTOR DANIEL CUIT N° 20-16192239-1en el renglón 

3. Cabe aclarar que todas las alternativas son 0 y su precio no resulta inconveniente para 

el estado. 

 ORMAZA DE PAUL, ROBERTO SERGIO CUIT N° 20-12284563-0, los renglones 

2 y 3. Cabe aclarar que todas las alternativas son 0 y su precio no resulta inconveniente 

para el estado. 

 SUEÑO FUEGUINO S.A. CUIT N° 30-59241205-1, en los renglones 2 y 3. Cabe 

aclarar que todas las alternativas son 0 y su precio no resulta inconveniente para el 

estado. 

NO AVALAR TÉCNICAMENTE: 

 PROVEEDOR LOPEZ, HECTOR DANIEL CUIT N° 20-16192239-1 

En el renglón 2. Ya que su precio resulta inconveniente para el estado. 

La selección recae en las ofertas técnicas y económicamente favorables, salvo que se 

indique otro particular por lo que se aconseja pre-adjudicar a las firmas consignadas 

respetando el siguiente orden de mérito: 



NUMERO DE 

ORDEN 

ORDEN DE 

MERITO 

ALT. ORDEN DE MÉRITO/PROVEEDOR 

1 DEJAR SIN 

EFECTO 

  

2 1 00 ORMAZA DE PAUL, ROBERTO 

   SERGIO. 

 
2 00 SUEÑO FUEGUINO S.A. 

3 1 00 SUEÑO FUEGUINO S.A. 

 
2 00 LOPEZ, HECTOR DANIEL 

 
3 00 ORMAZA DE PAUL, ROBERTO 

   SERGIO. 

 

 

Se deja constancia en DEJAR SIN EFECTO el Renglón N º 1, Según Dcto. 674 art. 34 punto 59. 

Ya que no persiste la necesidad del insumo. 
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